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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisiios establecidos para efectuar investigación y colec ta cienUfica de
flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Articulo 32 Bis fracciones 1, 111, XX, XXXIX de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; Artlculos 19 fracción XXV Y32 fracciones VI, XVIII, XXI, XXIV del Reglamento
Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de
noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; Artlculos 9°. Fracción XII, 97 Y98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123 Fracción 111y 126 del Reglamento
de la Ley General de Vida Silvestre; Artlculo'8S, Articulo 88, fracciones I y 11, Articulo 10S, fracciones 11 y 111 del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales Protegidas (ANP's);
las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-2000, por la que se establecen las
especificaciones para la realización de actividades de colecta cienUfica de material biológIco de especies de flora y fauna
silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial Mexicana NOM-OS9-SEMARNAT-2010,
protecci ón ambiental-especies nativas de México de flora y fauna sllvestres-categor las de riesgo y especificaciones para
su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección General de Vida Silvestre autoriza la licencia
de colecta cienUfica por linea de Investigación que realizan investigadores y colectores cienUficos vinculados a
instituciones de Investigación con Núm. FAUT - 0301a, como apoyo a las actividades sobre ORNITOLOGfA, para
realizar las siguientes actividades:

• Colecta de hasta tres (03) ejemplares por Especie y por Localidad de la Clase Aves y que no se encuentra n en
alguna cateqorla de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-OS9-SEMARNAT-2010 Yque no se
tenga el registro de la especie en la Colección Ornitológica de la Facultad de Ciencia s Biológicas de la
Universidad Autónoma de Nuevo León.

• Contención de hasta dIez (10) ejemplares por especie , por Localidad de colecta de la Clase Aves que no se
encuentran en alguna categorla de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-201 0
para la torna de datos morfológicos, marcaje, obtención de hasta dos (02) plumas, colecta de heces fecales,
toma de muestra de sangre y su liberación inmediata en el sitio de colecta.

Para la colec ta de ejemplares de Aves de las Familias: Podicipediformes,
Anseriformes , ' Falconlformes, Galliformes, Gruiformes, Charadrii formes,
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Striglfonnes, Caprlmulglfonnes, Apodiformes, Trogonlformes y Piciformes que se encuentran en alguna categorla
de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059·SEMARNAT-2010, deberá realizar el Trámite SEMARANT
08-049 Licencia de Colecta Cienllfica por proyecto en materia de Vida Silvestre para su evaluación y dictamen.

. ,
Las actividades se llevarán a cabo en los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahulla, '.
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero , Hidalgo, Jalisco, Mlchoacán, More.los, Nuevo León,
Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Esta autorización tendrá una vigencia
de un (01) ano a partir de la expedición de la presente.

Las actividades se realizarán con el Aval de la Facultad de Ciencias Biológicas de la UniversidadAutónoma de Nuevo
León, con la colaboración de la Dra. Irene Ruvalcaba Ortega de la Institución antes mencionada, Lbg. Pavel Medina
Rulz, M. en C. Luis Alexander Peña Peniche, Tania Sofla Barrera de la Garza y ellitular.y colaboradores quedan
sujetos a las siguientes condiciones:

1.- Deberá cumplir con las disposiciones Administrativa, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en la Materia, sean Federales, Estatales ó Municipales, así como con las disposiciones
establecidas en la Ley General del Eguilibrlo Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia
de Areas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables.

2.-La presente autorización no avala la colecta cientifica de especies listadas en la NOM-059-5EMARNAT-2010¡
en caso de gue se reguiera de la colecta de ejemplares de especies listadas en la Norma mencionada
anteriormente. deberá solicitar la autorización correspondiente.

3. - En la realización del proyecto propuesto, se responsabilizará al titular de la Investigación de cualquier
impacto significativo que resulte sobre las poblaciones de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que
deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema, antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si exist~
algún riesgo.

4. - Previo al inicio de las actividadesde campo, deberá enviar obligatoriamente por escritoy utilizando cualquier medio
su programa de trabajo a las DelegacionesFederales de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en los
Estados de Aguascalientes (Tel. 01 (449) 91011 07,91011 14), Baja .Californla (01 6869044201 , Fax 01686
9044230, Red 38701), Baja California Sur (Tel. 01 (612) 123 9307, Fax. 54945), Chiapas (Tel. 01(961) 617 50'12),
Chihuahua (Tel. 01 (614) 414-1718), Coahulla (Tel. 01 (844) 411 8421,411 8422), Colima (Tel. 01 (312) 3160507),
Durango (Of 6188270209, Fax 01 6188270213, Red 20209,), Guanajuato (01 (477) 788-37-00 al 39, Fax. 01 (477)
788-3733 Y34), Guerrero (Tel. 01 (747) 472 5809), Hidalgo (Tel. 01 (771) 717 9417), Jalisco (Tel. 01 (33) 36 68 53
06), Mlch'oacán (Tel. 01 (443) 322 60 06, 32448 90): Morelos (Tel. 01 (777) 329 9718, 329 9709), Nuevo León (Tel.
01 (81) 83 698911,83698912), Oaxaca (Tel. 01 (951) 512 9606), Puebla (Tel. 01 (222) 229 95 06,2299515), San
Luis Potosi (Tel. 01 (444) 834 06 27,8340629), Slnaloa (Tel. 01 (667) 716 6134,7133296), Sonora (01 662) 259 27
01 Y259 27 02}, Tamaulipas (Tel. 01 (834) 318 5254,3185255), Veracruz (Tel. 01-229-9899814), Yucatán (Tel. 01
(999) 942 13 07) YZacatecas (Tel. 01 (492) 923 9908), enviando copia del mismo a la Dirección General de Vida
Silvestre. De igual manera, al término de dichas actividades lo notificará a esas DelegacionesFederales, enviándole un
reporte detallado por escrito. .

5. SI pretende realizar Colecta Cientifica dentro de un ÁrealslNaturállesl Protegidalsl. deberá notificar al
Director o encargado de lalsl mismalsl las actividades planeadas antes de darles inicio, e informará también
del término de sus actividades (consultar página http://www.conanp.gob.mxJl, lo anterior para coordinar las
actividades de campo con el ANP, presentar su programa de actividades, lista de participantes y fechas en gue
pretende ingresar al ANP; así mismo se le asignará el personal del ANp 'gue lo acompallará durante los trabajos
de campo y deberá acatar las indicaciones. acceso y recomendaciones gue le haga dicho personal. . "

6. - La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines especificas en el estudio, objeto de
la presente autorización. Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, el material biológico
colectado será depositado en las Instalaciones del Colección Ornitológica de la Facultad de Ciencias Blol ógicas
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de la Universidad Autónoma de Nuevo León y el titular de la autorización, asume la responsabilidad de remitir a esta
Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(os) depósito(s) debidamente firmado(s), especificando la cantidad
del material depositado.

7. - Con base al Capitu lo IV, Art iculo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) dlas de concluida la vigencia de la presente, un infonme que describa
detalladamente las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las potenciales
alternativas de solución y -en su oportunidad-, la(s) publicación(es) y sobre tiros producto de la investigación.

8. • Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres,
cualquiera que sea su estatus, excepto lo aqul autorizado, asl como realizar actividades en áreas naturales protegidas de
México, sean Estatales o Federales, sin previa autorización.

9. - De acuerdo al Artículo 87 de la Ley General del Eguillbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente y al Capitulo
IV. Articulo 97 de la Ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento de los
especlmenes colectados para fines comerciales, ni de ut iliza ción en blotecnologia.

La' presente autorización es personal e Intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y
\Y1uniclpales cuantas veces lo soliciten. Así mismo y tomando en consideración lo establecido por el Articulo 87 de la
Ley General del Equllibrío Ecológico y la Protección al Ambiente y por el Capitulo IV, Articulo 97 de la Ley General de
Vida Silvestre, el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e informado de los legitimas
propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto.

El incumplimiento de las condiciones aqul establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la aplicación
de la leg islación correspondiente, según sea el caso.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SEMARNAT FIRMA EL PRESENTE, EN SUPLENCIA POR
AUSENCIA DEFINITIVA DEL-;,C\"i5iki:C¡OR GENERAL DE VIDA SILVESTRE.
LA DIRECTORA DE APR~~~~á-~W~r~~DE LA VIDA SILVESTRE
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C.c.p. C. Joel Gonzi1lez Moreno.- Director General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros,
PROFEPA- Carro Picacho Ajusco No. 200. 6'. Piso. Col. Jardines de la Montana. Delegación llalpan, C.P. 14210. México D.F.
ylda sllve stre@profepa.gob .mx; Imella@profepa.gob.mx
C. Miguel Angel Espinosa Luna .- CoordInador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.·
coordinaclon.sgp a@semarnat.gob.mx: mlgue l.luna@semarnat.gob.mx
C. Luis FelIpe Ruvalcaba ArelJano.- Encargado del Despacho de la SEMARNAT en el Estado de Aguascalientes.:,\
dolegado@aguascallentes.semarnat.gob.mx .
C. Alfonso Orel Slancafort Camarena.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja Californ~a.

delegado@bc.samarnatgob.mx
C. José Carlos Cota Osuna.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja CaliforniaSur.- delegado@bcs.68marnat.gob.mx;
Iosocarlos.cota@bcs.semarnat.gob.mx
C. Amado Rlos verdea- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas.- delegado@chlapas.semarnatgób.mx
C. Brenda Rfos Prlete.«Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- delegado@chlhuahua.semarnalgob.mx
C. Raúl Fernando Tamez Rcbledc., Delegado Federal da la SEMARNAT en el Estado de Coahuila-
delegado@ coahuila.semam at.gob.mx
C. Angellca Patri cia Ruiz Montero.- Delegada Federal da la SEMARNAT en el Estado de Colima.· deleg ado@collma .semarnat.gob.mx
C. Ricardo Edmundo Karam Van Bertrab .- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango.
doIBgado@duranto.sem amalgob.mx
C.lsrael Cabrera Barron .- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de GuanaJuato.- delegado@guanaluato.semarn atgob.mx
C. Martln Vargas PrIeto.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero.- delegado@guerrero.semarnat.gob .mx
C. Federico Vera Copca .- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Eslado de Hidalgo.- delegado@hldalgo.sema rnat.gob.mx
C. Serg io Hemández González.· Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco.- delegado@lalisco.semamalgob.mx
C. Mauro Ramón Ballestoros Flgueroa .- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Mlchoacán.-
dologado@mlchoacan.semarnalgob.mx .
C. Júllo Castlllón Gulllermo.· Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Morelos.· lullo.castlllon@morelos.semarnat.gob.mx
C. Guillermo Cueva saea- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.· delegado@nl.semarnat.gob.mx
C. Tom~s Vlctor González L1oscas.- Delegado Fedoral de la SEMARNAT en el Eslado de Oaxaca.-
delegado@oaxaca.semarnat.gob.mx
C. Oanlela Migoya Mastretta.· Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Puebla- delegado@puebla.semarnat.gob.mx
C. Lib ia Llzzetle Santa Ana castro- Encargada del Despacho de la SEMARNAT en el Eslado de San Luis Polosl.
delegado@slp,semarnat.gob.mx
C. Jorge Abel López Sánchoz.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sinalea- delegado@slnaloa.semarnat.gob.mx
e. Jorge André s SulJo Orozco.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.- delegado@sonora.semamalgob.mx
C. Jesús Gon zález MacIas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado ' de Tamaulipas.-
delegado@tamaullpas.semamatgob.ffiX
C. José Antonio González Azuara.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz.:'-
delegado@vera cruz.semamalgob.mx
C. Jorge Carlos Berlln Mon tero.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Yucatán.· delegado@yucatan.semarnal gob .níx
e. Julio César Nava de la Rlva.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Zacatecas.- delegado@zacatecasrsemsmat gob.mx
C. David Gutiérrez carbonen- Director General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas, Comisión NacJonal de
Areas Naturale. Protegldas.- Carrelera Picacho Ajusco No. 200. 6'. Piso. Col. Jardines de la Montana, Delegación Tlalpan. C. P. 14210.
México, D. F.- dagutl@conano,gob ,mx
C. Fernando Sánchez Camacho.- Jefe del Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especles.- Edificio
fsanc se a a b.mx

Archlv . enera) (09IK4-1217/04/16, DGVS·0209/1604)• .

LEGMI • 9C~ LICEN- RlcardoCanalesC-FAUT301a(28-4-16)

"Por una ro ecológIca y el uso eficiente del papel, I~s copias de conocimiento de este oficio de remiten vio electrónico" ,

En suplen ia por ausencia definitiva del DIrector General de Vida Silvestre y de conformidad con lo dIspuesto en los Articulas 2
Fracclon XXIV, 32 Y 84 del Reglam ento tn terlor de la SEMARNAT, publicado en el Diaria Oficial de la FederacIón el 26 de

novIembre de 2012, suscribe la Directora de Aprovechamiento de la Vida Silvestre, previa designacIón hecha medlO/Jte Dfieío
SGPA/DGVS/04133/16 def echa 29 de abril de 2016"




